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cia de los aastos milita- 

La Asamblea General, 

.&cordandy su resolución 351142 S, de 12 de diciembre de 1900, que 
introdujo el siatema normalizado de las Naciones Unidas para la información 
sobre gastos militares, 

a nou de que <lesde entonces un cierto número de Estados Miembros 
pertenecientes a distintas regiones geográficas han prestado voluntariamente 
informes nacionales sobre los gastos milithres, 

Rxoresando su aarecio al Secretario General por proporcionar a los 
Estados Miembros informes sobre gastos militares, 

-endo con satisfacción la decisión de los Estados participantes en la 
Conferencia de Seguridad y Cooperación Europea, tal como figura en el 
Documento de Viena de 1990 de las negociaciones sobre medidas de afianzamiento 
de la confianza y la seguridad, de intercambiar anualmente información sobre 
sus prsaupuestos militares, sobre la base de las categorías del sistema de 
información normalizado do 1‘ ; Naciones Unidas sobre gastos militares, 
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con satfsf8cción los recientes progresos logrado5 en las 
limitaciones de armas y el desarme, que a la larga llevarán a reducciones 
notables en los gastcrs militares, 

e de que 51 fin de la confrontación Este-Oeste y la mejora 
resultante en las relaciones internacionales constituyen usa base sólida para 
promover todavía más la transparencia y la apertura en todas las cuestiones 
militarea. 

Destaceeda que un mayor flujo e intercambio de información sobre los 
gastos militares contribuirá a la capacidad de predecir las actividades 
militares, fortaleciendo de este modo la paz y la seguridad internacionales 
mundial y regionalmente, 

s que la Comisión de Desarme al ocuparse de la información 
objetiva sobre cuestiones militare5 está elebr‘rando actualmente principios, 
mecanismos y directrices destinados a aumentar la transparencia y apertura en 
cuestione5 militares, incluso los gasto5 militares, 

1. Enhorta a todos los Estados Miembros a participar en el sistema de 
información normalizada sobre gastos militares tal como lo aprobó la Asamblea 
Generala 

2. m a la Comisión de Desarme a finalisar su labor sobre la 
información objetiva sobre cuestiones militare5 para 1992~ 

3. Decida incluir en el programa provisional de su cuadragésimo octavo 
periodo de sesiones el tema titulado Transparencia de los gastos militares". 


